LEY Nº 7.244.-

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Modifícase el Artículo 1º, Inciso b), de la Ley Nº 7.015, el que quedará redactado de la siguiente forma:

Inciso b)
El Poder Ejecutivo podrá destinar para otros fines, hasta el cincuenta por ciento (50%) de los fondos específicos asignados por Leyes especiales, a excepción de los fondos integrados, conforme lo dispuesto por el Artículo 3º, de la Ley Nº 6.659, los que mantendrán el destino dispuesto por el Artículo 6º, de la Ley Nacional Nº 24.464.-

ARTICULO 2º.-
Modifícase el párrafo segundo del Artículo 27º, de la Ley Nº 7.117, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Esta autorización no comprende: a) Los fondos provenientes de la Venta de Tierras Fiscales; b) Los fondos destinados al Programa de la Dirección de Sanidad Vegetal, denominado “Mosca de los Frutos”; c) Los recursos previstos por las Leyes Nº 6.715 y 6.792; d) Los fondos nacionales afectados a políticas sociales comunitarias y asistencia a la población con necesidades básicas insatisfechas; e) Los recursos previstos por la Ley Nº 6.270, Fondo Solidario Hospitalario; y, f) Los fondos integrados, conforme lo dispuesto por el Artículo 3º, de la Ley Nº 6.659, los que mantendrán el destino indicado en el Artículo 6º, de la Ley Nacional Nº 24.464”.-

ARTICULO 3º.-
Exceptúase de las disposiciones establecidas en la Ley Nº 5.057,  a  los  fondos  integrados  conforme  lo dispuesto por el 

Artículo 3º, de la Ley Nº 6.659, los que quedan excluidos del fondo unificado cuya organización faculta dicha norma legal al Poder Ejecutivo.-

ARTICULO 4º.-
La presente Ley es de Necesidad y Urgencia.-

ARTICULO 5º.-
Téngase por Ley de la Provincia, comuníquese al Poder Ejecutivo y dese al Boletín Oficial para su publicación.-
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Sancionada en San Juan, a los cinco días del mes de marzo de 2002.-

